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Nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00054-00 

 

Con relación a la petición realizada por los apoderados de las partes dentro del 

presente proceso EJECUTIVO, previo a resolverla, deberán indicar el tiempo por 

el cual será suspendido su trámite, tal como lo indica el art.161 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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